
Guayaquil, 15 de agosto dei 2005 qm 35, 
=us, Qs 

Sefiorita Te 
MARIA PAOLA COSTA RODRIGUEZ EF AMAT A 
Ciudad.- 

Estimado socio: 

Cumpio en ratificar a usted, que la Junta General de socios de ia Compañia INDUSTRIA 
DULCAPALMA CIA. LTDA., en sesión celebrada el 8 de agosto dei 20053, la eligió como 
GERENTE de la compañía por el lapso de cinco años que fija el estatuto, entre las atribuciones 
que le corresponde se encuentra ejercer la representación legal individual o conjuntamente con 
el Presidente de ia Compañía, conforme a los Estatutos Sociales. 

La compañía se fundó mediante escritura pública celebrada el 4 de diciembre de 1987 ante el 
Notario Trigésimo de Guayaquil; aprobada por la Intendencia de Compañías e Inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil el 27 de enero de 1988. Ei 6 de octubre dei 2000 ante la 
notaria vigésima Sexta del canton Guayaquil, Dra. Roxana Ugolotti de Portaluppi, se hizo Ía 
conversión de capital en dólares, se aumentó el capital social, y se hizo la reforma el estatuto 

Social de la Compañía se inscribió en las fojas 20.208 a 20.218 42696 del registro mercantil 

Particular que informo a usted para los fmes de ley 

Atentamente, 

JAIME COSTA COSTA 
PRESIDENTE 

Razón.- Acepto el nombramiento de Gerente de la compañía de INDUSTRIA DULCAPALMA 
CIA. LTDA., según el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 15 de agosto dei 2005 
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"MARIA PAOLA COSTA RODRIGUEZ 
C.C.40913702155 

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifico: que con fecha doce de Septiembre del 
dos mil cinco queda inscrito el Nombramiento de 
Gerente, . de la  Compaña INDUSTRIA 
DULCAPALMA C. LTDA.; a favor de MARIA PAOLA 
COSTA RODRIGUEZ, . a foja 94.402, " Registro 
Mercantil número 17.704, -y anotada el doce de 
Septiembre del dos mil cinco, bajo el número 33.946 - 
del Repertorio, a las    

   

(2 SS 

AB. ZOIL ÑO CELLAN $ 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
DELEGADA 

ORDEN: 33946 
LEGAL: Monica Alcivar 
AMANUENSE: Ronny 

ANOTACION-RAZON: Angel Neira Burgo: 
REVISADO POR: e 

 


